TEMA 11. LA MONARQUÍA HISPÁNICA. UN IMPERIO MUNDIAL
1. LA POLÍTICA IMPERIAL. CARLOS I Y FELIPE II (LA POLÍTICA INTERIOR)
	En 1516 Carlos I, hijo de Juana de Castilla y de Felipe de Habsburgo, heredó el trono español. Educado en Flandes, llegó a España un año después y colocó en el gobierno a consejeros flamencos. En 1519 murió su abuelo, el emperador Maximiliano de Austria, y Carlos presionó a las Cortes castellanas para que le concedieran los fondos necesarios para ser elegido emperador alemán, lo que consiguió poco después, con el nombre de Carlos V.
	Tras la marcha del rey a Alemania estalló en varias ciudades castellanas la revuelta de las Comunidades (1520). Los rebeldes exigían que el rey viviera en Castilla, que el dinero castellano se gastara en ese reino y que el rey no nombrase a extranjeros para cargos en Castilla. Pero el monarca, con ayuda de la nobleza, derrotó a los comuneros en 1521, aunque luego cambió su forma de gobernar. Casi al mismo tiempo estallaron en Valencia y Mallorca las Germanías, revueltas populares contra la nobleza. Carlos I apoyó a los nobles y los rebeldes fueron derrotados. 
	En 1556 Carlos I renunció al trono y dividió sus posesiones. Cedió el título de emperador y los territorios austriacos a su hermano Fernando, dejando el resto de su imperio a su hijo Felipe II. El nuevo rey trasladó la capital a Madrid y en 1580 se anexionó Portugal, que tenía posesiones en Africa, Asia y Brasil, al morir el rey portugués sin descendencia. Así se convirtió en uno de los reyes más poderosos de la época. Su gobierno de España y Portugal se llamó “monarquía hispánica”.
	En 1591 se produjo una revuelta en Aragón en defensa de sus fueros, pues el rey quería saltarse la ley aragonesa para castigar a su secretario, acusado de asesinato, que se había refugiado en Aragón.  En cuanto a la política religiosa, Felipe II fue un defensor del catolicismo. Prohibió la entrada en España de libros extranjeros y prohibió a los estudiantes españoles ir a universidades de otros países. Además, reprimió la rebelión de los moriscos (musulmanes convertidos al cristianismo) en el reino de Granada. Tras aplastar su revuelta dispersó por Castilla a los cien mil moriscos granadinos que quedaban.

2. PROBLEMAS Y CONFLICTOS EN LA POLÍTICA IMPERIAL (LA POLÍTICA EXTERIOR)
	Durante el siglo XVI la política exterior del imperio español tuvo tres objetivos: conservar todos los territorios, consolidar la hegemonía española en Europa y defender la fé católica.
	Francia fue el principal rival de la monarquía hispánica en el siglo XVI. Carlos I estuvo en guerra con Francisco I de Francia por el dominio de Italia. Felipe II derrotó a los franceses en la batalla de San Quintín (1557), después de lo cual la amenaza francesa cesó durante varias décadas.
Otro enemigo eran los turcos y los piratas berberiscos (del norte de África). En 1529 los turcos atacaron Viena pero no pudieron conquistarla. En 1570 los turcos conquistaron Chipre y Túnez. Para hacerles frente España, Venecia y el Papa formaron una alianza y los derrotaron en la batalla de Lepanto, en 1571.
	En el Imperio Alemán muchos nobles se habían hecho protestantes y formaron una alianza, la liga de Esmalcalda, que fue derrotada por Carlos V por en la batalla de Mühlberg (1547). Pero el acuerdo no llegó hasta la paz de Augsburgo (1555), en el que el emperador concedió libertad religiosa a los príncipes alemanes. 
Felipe II prosiguió esta lucha contra el protestantismo e intervino en la guerra civil francesa apoyando a los católicos, pero sin éxito. Además, su política antiprotestante y los elevados impuestos provocaron una rebelión en los Países Bajos, donde se había extendido el calvinismo, en 1572. Las provincias del norte, lideradas por Guillermo de Orange, se proclamaron independientes con el nombre de Provincias Unidas. Comenzó una larga guerra que duró hasta 1648, cuando España reconoció la independencia de este territorio. Este conflicto condujo a un enfrentamiento con Inglaterra, pues su reina, Isabel I, apoyaba a los rebeldes de los Países Bajos. Felipe II mandó una gran flota (llamada “Armada Invencible”) para invadir Inglaterra, pero fue derrotada en 1588.
Mantener un imperio tan grande suponía unos gastos enormes. Aunque la monarquía hispánica aumentó los impuestos y recibía mucho oro y plata de América, no era suficiente para cubrir los gastos y el endeudamiento aumentó. Por ello Felipe II tuvo que declararse varias veces en bancarrota. Es decir, suspender los pagos por no poder hacerles frente.

3. EL GOBIERNO DE UN IMPERIO EXTENSO
Aunque el imperio estaba formado por territorios diferentes con leyes e instituciones propias, todos tenían el mismo rey. El rey gobernaba, dirigía la política exterior y el ejercito y recaudaba los impuestos. Pero algunas decisiones, como crear nuevos impuestos, debían ser aprobadas por las Cortes de cada territorio.
El monarca estaba asesorado por los consejos, que podían ser territoriales o temáticos. Los territoriales se ocupaban de un territorio concreto (Consejo de Castilla de Aragón, de Flandes, de Indias, de  Portugal o de América) y los temáticos de una materia específica (Consejo de Estado, de Hacienda o de la Inquisición). El Consejo de Estado era el único que tenía validez en todo el imperio y se ocupaba de la política internacional. Además, en cada territorio un virrey o gobernador gobernaba en nombre del rey. También había audiencias, que eran tribunales supremos de justicia. Y en algunas regiones había instituciones, como el justicia mayor de Aragón, que controlaban que el rey no vulnerase las leyes propias de estos territorios. 



4. CÓMO ERAN LA ECONOMÍA Y LA SOCIEDAD EN EL IMPERIO ESPAÑOL
	Al comienzo del siglo XVI Castilla era el principal apoyo económico de la monarquía. Pero desde mediados de siglo la economía castellana fue perdiendo vigor, en parte por los impuestos elevados y por la subida de precios, Además, los costes de las continuas guerras agotaron la economía castellana y los reyes tuvieron que pedir numerosos préstamos a los banqueros extranjeros. Al final la economía colapsó y hubo varias bancarrotas.
	La agricultura se expandió gracias al cultivo de nuevas tierras, que se arrebataron a la ganadería. Pese a ello, la exportación de lana continuó siendo la principal riqueza de Castilla. En el siglo XVI, además, crecieron la siderurgia vasca y la artesanía textil castellana.  En cuanto al comercio, fue la actividad que más creció, a causa del monopolio comercial con América y la llegada de oro y plata desde este continente. Todo el tráfico comercial americano pasaba por Sevilla, que se convirtió en una de las ciudades más grandes de Europa. 
	La sociedad española se dividía en estamentos privilegiados (nobleza y clero) y no privilegiados (el pueblo). Los privilegiados apenas pagaban impuestos y disponían de tribunales propios. 
	La nobleza se dividía en alta y baja nobleza. La alta nobleza era muy rica, poseía extensas propiedades, tenía un gran prestigio social y acaparaba los altos cargos. La baja nobleza estaba formada por hidalgos, mucho más numerosos, pero con mucho menos dinero. El clero también se dividía en alto y bajo. El alto clero incluía a los altos cargos de la iglesia (obispos, arzobispos) y solía proceder de familias nobles. El alto clero tenía grandes extensiones de tierra, mucho poder económico y ejercía mucha influencia en la corte. El bajo clero estaba formado por curas, frailes y monjas y era mucho más numeroso. Disponía de una renta mucho más baja, procedía del pueblo (de las clases medias) y a menudo tenía una formación escasa.
	El pueblo pagaba impuestos y se dedicaba a actividades productivas. Lo integraban sobre todo campesinos pobres (pequeños propietarios, arrendatarios, jornaleros…), pero también artesanos, comerciantes y criados. Los más pobres eran los marginados, que se dedicaban a la delincuencia o a la mendicidad. Las mujeres ocupaban un lugar secundario en la sociedad. En el mundo rural trabajaban en la agricultura y cuidaban de los hijos. En las ciudades atendían sus casas o tarbajaban como criadas o amas de cría. Solo una pequeña minoría recibía educación y sabía leer y escribir.

5. LA CONQUISTA DE AMÉRICA
	Al comienzo del siglo XVI los españoles solo habían ocupado las islas del Caribe, donde los cultivos europeos no crecían bien y la producción de oro era escasa. Por eso se lanzaron a conquistar el resto del continente: Hernán Cortés conquistó el imperio azteca, ocupando y destruyendo su capital, Tenochtitlán, con 400 hombres (1521). Más tarde, en 1533, Francisco Pizarro entró en Cuzco y conquistó el imperio inca con menos de 200 hombres, después de capturar a su emperador, Atahualpa. Las expediciones las realizaban particulares que recibían del rey una capitulación de conquista. Es decir, una autorización para reclutar un ejército y conquistar un territorio. Los gastos corrían a costa del conquistador, que a cambio recibía el título de gobernador de las tierras conquistadas, que pasaban a la Corona. 
	Los pueblos indígenas fueron vencidos gracias a la superioridad del armamento español, las disputas entre ellos y el temor a enemigos desconocidos, que iban montados a caballo y tenían armaduras y armas de fuego, que a menudo fueron vistos como dioses. El resultado de la conquista fue un sistema colonial basado en la explotación de las riquezas de aquellas tierras y en la evangelización. España se convirtió así en la primera potencia colonial de la edad moderna. En esta empresa participaron sobre todo los castellanos de origen extremeño, andaluz y vasco.

6. LA ORGANIZACIÓN Y LA ADMINISTRACIÓN DE LA AMÉRICA COLONIAL
	Los Reyes Católicos administraron las colonias americanas entre las coronas de Castilla y de Aragón, pero en 1518, con las cortes de Valladolid, fueron anexionadas a Castilla. Para gobernar América se creó el Consejo de Indias. Y para proteger a los indios las leyes de Indias y las leyes nuevas de Indias, pero su complimiento fue escaso. 
La administración del territorio se organizó inicialmente en dos virreinatos, el de Nueva España y el del Perú. Al frente de cada uno había un virrey, nombrado por el rey de entre la alta nobleza castellana. Los virreinatos se dividían en corregimientos, presididos por un corregidor, y en algunos sitios había capitanes generales, que mandaban sobre varios corregimientos. Además, en las ciudades más importantes se establecieron audiencias para impartir justicia.
En la sociedad colonial los blancos estaban por encima del resto. Podían ser españoles o criollos (nacidos en América). Controlaban el comercio, poseían las tierras y ocupaban los cargos de poder. A continuación venían los mestizos, hijos de españoles y de indias. Por debajo estaba la población indígena, que se dedicaba a la agricultura, la ganadería y la minería. En muchos casos sufrieron abusos y tuvieron que trabajar para los colonizadores españoles. Los que peor estaban eran los esclavos negros, traídos de África para realizar las tareas más duras, en las regiones en las que la población india había desaparecido por las enfermedades.

7. LA ECONOMÍA DE LA AMÉRICA COLONIAL
	La conquista puso en manos de los españoles ricos yacimientos de metales preciosos, siendo especialmente importantes las minas de plata de Potosí (Bolivia) y Zacatecas (México). La Corona recibía un porcentaje de los minerales extraídos y se explotaban mediante la mita (o repartimiento), que era un sistema de trabajo obligatorio para la población indígena. Estos indios trabajaban en condiciones durísimas con jornadas de más de doce horas en el interior de las minas.
	Los colonizadores crearon en América grandes haciendas agrícolas y ganaderas, en las que cultivaban tabaco, maíz, caña de azúcar… Para explotarlas se organizó el sistema de la encomienda. El rey concedía a un colono (encomendero) lotes de tierra que incluían indios, a los que podía obligar a trabajar. A cambio el encomendero debía proteger a la población indigena y educarlos en la fé cristiana. En la práctica los indios fueron sometidos a abusos y malos tratos.
	El comercio con América era monopolio real y la Casa de Contratación, establecida en Sevilla, se encargaba de organizarlo. Desde América partían barcos hacia España cargados de productos agrícolas y metales preciosos. Para proteger los buques del ataque de piratas ingleses, franceses u holandeses se organizaron las flotas de Indias, para que los barcos viajaran en grupo.















	









12. EL MUNDO BARROCO. NUEVAS POTENCIAS HEGEMÓNICAS
1. UNA ÉPOCA DE GRANDES Y NUMEROSAS CRISIS
	El siglo XVII fue una época de crisis demográfica, económica y social en Europa. Pero la crisis no afectó por igual a todas las regiones, ya que afectó mucho más al sur de Europa.
Crisis demográfica: en el siglo XVII el crecimiento de la población se frenó en Europa, debido al aumento de la mortalidad. Esto se debió al hambre (provocada por las malas cosechas), a las guerras y a las migraciones, algunas forzadas (como los moriscos expulsados de España por Felipe III) y otras voluntarias (desplazamientos a las colonias americanas).  También murió mucha gente por epidemias, sobre todo de peste, debido a la falta de higiene (las calles estaban llenas de desperdicios) y a que la medicina de la época era muy poco eficaz.
Crisis económica: en el sur de Europa la producción aún estaba controlada por los gremios y eso frenaba las innovaciones. Esto provocó una crisis en estos territorios, debido a que en Inglatrra, Países Bajos y algunas zonas de Francia y Alemania se extendió el sistema doméstico, que permitía obtener productos más baratos. Además, el control del comercio internacional pasó de España, Portugal e Italia a las Provincias Unidas (Holanda) e Inglaterra, que crearon imperios coloniales y empezaron a introducir sus mercancías en las colonias españolas y portuguesas. 
Crisis social: los gastos militares y el lujo de la corte obligaron a los estados a aumentar los impuestos. En algunos lugares la nobleza vio disminuir bastante sus ingresos a causa de la crisis demográfica y aumentó la presión sobre los campesinos, que se empobrecieron o vendieron tierras para pagar sus deudas. La población urbana del sur de Europa se empobreció también, por la presión fiscal y la crisis gremial. El descontento provocó numerosas revueltas, tanto en el campo como en la ciudad.

2. LA DECADENCIA DE LA MONARQUÍA HISPÁNICA
	Los reyes del siglo XVII, Felipe III, Felipe IV y Carlos II, dejaron el poder en manos de favoritos. Estos favoritos eran hombres de confianza del rey y de ellos dependía su nombramiento y su destitución. Felipe III designó como favorito al duque de Lerma, que tuvo que gestionar la crisis financiera provocada por las deudas del periodo anterior. Además, negoció acuerdos de paz, estableciendo así un periodo sin conflictos. En 1609 ordenó la expulsión de los moriscos, acusados de practicar el Islam y colaborar con los turcos. Su expulsión supuso un empobrecimiento del reino y dejó despobladas muchas zonas de la Corona de Aragón.
Felipe IV nombró al conde-duque de Olivares, que retomó las guerras, porque quería restablecer la hegemonía española en Europa. Además, estableció la Unión de Armas, por la que se obligaba a todos los reinos de la monarquía a participar en la formación de un ejército permanente y a financiarlo según su población y riqueza. Esto provocó revueltas en Cataluña y Portugal en 1640. La revuelta catalana fue sofocada, pero Portugal, tras varios años de lucha y con ayuda de varias potencias extranjeras, obtuvo la independencia en 1668.
	Carlos II no tuvo descendencia y en 1700 nombgró a Felipe de Borbón como sucesor al trono español. El desacuerdo con el archiduque Carlos de Austria dio lugar a la Guerra de Sucesión, que acabó con la victoria de Felipe de Borbón, instaurándose en España la dinastía de los Borbones.
	En el siglo XVII España vivió una crisis económica. Se despoblaron zonas rurales y se redujo la actividad agrícola y la exportación de lana. La artesanía decayó por la disminución de la demanda, el aumento de impuestos y la competencia de productos ingleses y holandeses. Bajó la cantidad de metales preciosos procedentes de América. Los ingresos de la hacienda se redujeron y los reyes se endeudaron más para hacer frente a los gastos de la monarquía. Cuando no pudieron afrontar las deudas se declararon en bancarrota.

3. EL FINAL DE LA HEGEMONÍA ESPAÑOLA
	El duque de Lerma, al no tener recursos económicos, decidió firmar la paz con Inglaterra (1604) y una tregua de doce años con las Peovincias Unidas (1609). Pero cuando Felipe IV subió al trono, España continuó la guerra contra las Provincias Unidas (1621) e intervino en la Guerra de los 30 años  como aliada del emperador alemán contra los nobles protestantes de ese imperio. Ante el temor de que la monarquía hispánica mantuviera la hegemonía europea, Francia entró en la guerra en 1635, apoyando a los protestantes. 
	En 1648 se firmó la paz de Westfalia, que puso fin a la Guerra de los Treinta Años y obligó a España a reconocer la independencia de las Provincias Unidas. Pero Francia y España continuaron la guerra hasta 1659, cuando se firmó la paz de los Pirineos, por la que España cedió algunos territorios a Francia. Con estos tratados finalizó el dominio de los Habsburgo (España y el Imperio Alemán) en Europa y Francia se convirtió en la principal potencia europea. España mantuvo su imperio americano, pero pasó a ser una potencia de segundo orden en Europa.

4. EL ABSOLUTISMO FRANCÉS: LUIS XIV
	Durante el siglo XVII los cardenales Richelieu y Mazarino fueron aumentando el poder real, proceso que continuó con Luis XIV. Con este rey ya había una monarquía absoluta, pues se concentraban en él todos los poderes del estado. Solo respondía de sus actos ante Dios, de quien se consideraba que recibía el poder. Conocido como el rey sol, Luis XIV (1643-1715) dirigió personalmente el Estado, sin contar con los Estados Generales (parlamento francés). Además, controlaba a la nobleza, que residía en el palacio real de Versalles y la hizo dependiente del monarca. El rey además redujo el poder de las instituciones locales y nombraba funcionarios reales para hacer cumplir sus órdenes en todo el país.
	Luis XIV estableció alianzas y participó en guerras que le permitieron ampliar sus territorios a costa del rey de España y del emperador alemán. También trató de conquistar las Provincias Unidas (Holanda), pero no lo consiguió. Francia creó además un imperio colonial en América del Norte.
	Luis XIV sometió a la iglesia francesa a su autoridad y expulsó de Francia a los hugonotes (calvinistas franceses) por ser protestantes. 200.000 personas abandonaron así el país, lo que causó un gran daño a la economía. 
	La política imperialista de Luis XIV, su gusto por el lujo y la construcción del palacio de Versalles elevaron los gastos de la Corona. El rey encargó a su ministro, Jean- Baptiste Colbert, un plan para aumentar los ingresos reales y la riqueza del país. Colbert aplicó algunas medidas conocidas como mercantilismo o colbertismo. Esta teoría afirmaba que la riqueza de un país se basa en la posesión de metales preciosos (oro y plata) y para conseguirlo aplicó las siguientes medidas: 
· Fomentó la construcción de manufacturas reales (fábricas creadas o subvencionadas por el rey) y dejó de cobrar impuestos a las exportaciones.
· Favoreció el desarrollo de las comunicaciones, construyendo el canal del Midi.
· Aumentó las tarifas aduaneras a las importaciones.
· Creó compañías comerciales para competir con los holandeses e ingleses y les otorgó el monopolio comercial en algunas zonas de América y Asia.

5. DOS SISTEMAS DIFERENTES: LAS PROVINCIAS UNIDAS E INGLATERRA
	A principios del siglo XVII las Provincias Unidas eran un territorio que luchaba por independizarse de la monarquía hispánica. Situadas al norte de los Países Bajos, se convirtieron en una potencia económica gracias al comercio marítimo. A sus puertos llegaban productos de diversos lugares (madera y cereales del Báltico, hierro sueco, telas ingleses, vino y lana españoles) que después vendían en otros países. También participaban en el comercio triangular, con América y África. Para potenciar esta actividad fundaron dos grandes compañías comerciales, la Compañía Holandesa de las Indias Orientales y la Compañía Holandesa de las Indias Occidentales, que consiguieron grandes beneficios comerciando con Asia y América. En la segunda mitad del siglo XVII los holandeses perdieron gran parte de su poder económico ante los avances comerciales y coloniales británicos.
	En 1648 las Provincias Unidas se independizaron de la monarquía hispánica y formaron una república. Las ciudades elegían a su burgomaestre (alcalde) y a los magistrados que las gobernaban. Además, elegían a sus representantes en los estados provinciales, que elegían al pensionario y al estatúder, que gobernaban la provincia. También existía un parlamento para todo el país (los Estados Generales), que elegían al gran pensionario (que dirigía la administración) y al estatúder (que dirigía el ejército). El país era dirigido por una poderosa burguesía enriquecida con el comercio, que residía en grandes ciudades como Amsterdam.
	La Corona inglesa pasó en 1603 a la dinastía Estuardo, que reinaba en Escocia, bajo el rey Jacobo I. Su hijo, Carlos I, intentó gobernar sin contar con el parlamento, lo que provocó una guerra civil entre los defensores del rey y los del parlamento. La guerra acabó con al ejecución del rey y con una instauración de una dictadura dirigida por Oliver Cromwell. Al morir Cromwell el parlamento restauró la monarquía, con el rey Carlos II. Su sucesor, Jacobo II, intentó gobernar de forma absoluta, lo que provocó la revolución de 1688 y la proclamación de una declaración de derechos. Todo ello limitó el poder del rey frente al parlamento y estableció una monarquía parlamentaria en Inglaterra.
	Para participar en el comercio asiático de las especias, que controlaban portugueses y holandeses, Inglaterra creó en 1600 la Compañía Inglesa de las Indias Orientales y estableció bases comerciales en la India (Madrás, Bombay, Calcuta). Los ingleses también se interesaron por América del Norte, donde crearon varias colonias. Las del norte estaban habitadas principalmente por puritanos, que vivían de la agricultura y del comercio. En las del sur, en cambio, había grandes plantaciones dedicadas al cultivo de tabaco con mano de obra esclava. 

6. REVOLUCIÓN CIENTÍFICA Y CULTURAL
	Los pensadores del siglo XVII sostenían que la verdad podía conseguirse mediante el uso de la razón (racionalismo) y de la experimentación (empirismo). El principal racionalista fue el francés René Descartes y el principal empirista el inglés Francis Bacon. En esta época se desarrolló el método científico, que implicaba la formulación de una hipótesis, su comprobación (mediante la observación o realizando experimentos) y la confirmación o rechazo a partir de los resultados obtenidos.
	Algunas universidades se mostraron reticentes a aplicar los nuevos métodos, por lo que surgieron nuevas instituciones que promovieron la investigación, como la Royal Society de Londres, el Real Observatorio Astronómico de Greenwich y la Academia de Ciencias de París. 
Los científicos más importantes de la época fueron los siguientes:
Isaac Newton: formuló la ley de la gravitación universal y realizó descubrimientos en óptica y matemáticas.
Galileo Galilei: confirmó que el sol era el centro del sistema solar y descubrió los satélites de Júpiter.
Johannes Kepler: formuló las leyes del movimiento de los planetas.
Robert Boyle: avanzó en el conocimiento del vacío y en el comportamiento de los gases.
	El barroco es un movimiento cultural que se inició en Italia, desde donde se extendió a otros lugares Su cronología abarca desde 1600 hasta 1750 y fue consecuencia del enfrentamiento religioso que había dividido Europa y que provocó un cambio de mentalidad: la serenidad y el optimismo renacentista dieron lugar a una visión más negativa de la realidad. Sobre todo en los países católicos, donde la mentalidad barroca se manifestó en una mayor religiosidad. 
	En música destacaron grandes compositores, como Bach y Vivaldi. Se compusieron las primeras óperas de la historia.
	En literatura destacaron Willian Shakespeare en Inglaterra y Molière en Francia. En España esta época se conoce como el siglo de Oro, debido a la gran cantidad de escritores de calidad. Los más importantes fueron Miguel de Cervantes (en novela), Lope de Vega y Pedro Calderón de la Barca (en teatro).
	En los países católicos el arte tuvo como finalidad exaltar los dogmas del concilio de Trento, pero también mostrar el poder de la Iglesia y de los reyes. En los países protestantes el rechazo a las imágenes y a la decoración excesiva hizo que las obras de arte más importantes se realizaran para una burguesía enriquecida, que a través de ellas mostraba la prosperidad y el triunfo social.

7. LA ARQUITECTURA BARROCA
	La arquitectura barroca deseaba sorprender al espectador y lo hacía de las siguientes maneras:
· Utilizaba líneas curvas, cúpulas y columnas salomónicas, con fuste en espiral.
· Utiliza elementos clásicos con libertad (columnas a diferentes distancias entre sí, esculturas en la parte superior del edificio, frontones partidos)
· Se cubren los edificios con una abundante decoración.
La arquitectura barroca nació en Roma. Después del concilio de Trento los papas remodelaron la ciudad, que era el centro de la cristiandad. Allí trabajaron Gian Lorenzo Bernini (autor de la plaza de San Pedro) y Francesco Borromini (que diseñó las iglesias de San Carlo alle Quatre Fontane y Sant Ivo alla Sapienza).
	En Francia la Corona y la nobleza construyeron grandes palacios, como el de Versalles, de líneas rectas y decoración recargada solo en el interior. En Austria destaca la iglesia de San Carlos Borromeo, en Viena. El urbanismo recibió un gran impulso, ya que reyes y papas embellecieron las ciudades para mostrar su poder. Se crearon en ellas plazas y amplias avenidas. Se desarrollaron los jardines en los palacios.
	La arquitectura en España e Hispanoamérica se caracterizó por el uso de materiales pobres, como el ladrillo y la mampostería (piedras irregulares unidas con argamasa), ocultas tras una decoración abundante. Aunque la mayoría de las construcciones eran religiosas, también hubo obras civiles, como las plazas mayores. En España destacaron los hermanos Churriguera, que diseñaron la plaza mayor de Salamanca. Otro autor importante fue Casas Novoa, que realizó la fachada del Obradoiro, en la catedral de Santiago de Compostela. 
En Hispanoamérica la decoración mezcló elementos del barroco europeo y de las culturas indígenas. Allí fue muy habitual el uso de la cerámica. Destacó la construcción de iglesias y de catedrales, con una abundante decoración. En Perú los numerosos terremotos llevaron a construir muros gruesos, torres bajas y menos cúpulas. 

8. LA ESCULTURA BARROCA
	Durante el barroco los temas de la escultura continuaron siendo mayoritariamente religiosos, pero también se realizaron retratos y escenas mitológicas. Se impuso el realismo, pues en los retratos se trató de mostrar con exactitud las características físicas del personaje y su carácter. Las figuras mostraban sentimientos intensos y una gran sensación de movimiento. Además, los pliegues de la ropa y el movimiento de las figuras acentuaban los contrastes de luces y sombras.
	En Italia destacó Gian Lorenzo Bernini, autor de obras de gran realismo y movimiento. Algunas eran religiosas (el David) y otras mitológicas (Apolo y Dafne).  En cambio en España e Hispanoamérica la escultura era fundamentalmente religiosa, con obras llenas de expresividad y dramatismo. Predominaban las imágenes para procesiones y retables, normalmente en madera policromada (coloreada). En España hubo dos corrientes de escultura barroca. Por una parte la escultura castellana, en la que destacó Gregorio Fernández, con obras llenas de dramatismo, inspiradas en la muerte de Jesús. Y por otra la escultura andaluza, en la que destacó Juan Martínez Montañés, con obras menos dramáticas. En Hispanoamérica la escultura mostró una gran influencia de la escuela andaluza.

9. LA PINTURA BARROCA
	En la pintura barroca se represetaban escenas religiosas, mitológicas, de la vida cotidiana y retratos. Se empezó a pintar también paisajes y bodegones (composiciones con alimentos o flores). Los personajes no se idealizaban, sino que se mostraban de una forma muy realista y con sentimientos intensos. Además, se utilizó el claroscuro, combinando zonas de luz y de sombra y las escenas presentaban un gran movimientos.
	En Italia predominaba la pintura religiosa. El artista más destacado fue Caravaggio, maestro del tenebrismo, que hacía emergir las figuras iluminadas de la oscuridad. También destacó Artemisia Gentileschi, autora de obras religiosas y retratos.
	En las Provincias Unidas era la burguesía la que encargaba las obras, por lo que predominaban los retratos, paisajes, escenas de la vida cotidiana y bodegones. El pintor más destacado fue Rembrandt, que utilizó el claroscuro en obras muy realistas, como La ronda de noche. Otro pintor importante fue Vermeer, que pintó escenas de la vida burguesa.
	La pintura en Flandes, al sur de los Países Bajos, se caracterizó por el uso de colores cálidos. El pintor más importante fue Rubens, cuyas obras muestran un gran dinamismo y un rico colorido. Pintó obras religiosas, mitológicas y retratos. Uno de sus discipulos fue Anton van Dyck, que trabajó en Inglaterra, donde pintó retratos.
[bookmark: _GoBack]	En España predominaba la pintura religiosa, que se caracterizó por su realismo y por frecuentes mensajes simbólicos ocultos. El pintor más importante fue Diego Velázquez, que pintó sobre todo retratos de la familia real, pero también escenas de la vida cotidiana y obras mitológicas. Otros pintores destacados fueron Zurbarán, Murillo y Ribera, que se centraron en la pintura religiosa, a menudo usando el tenebrismo (fondo oscuro). 
